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RADICADO:  6840014003003-2021-00268-00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR-MENOR CUANTÍA-  
Al Despacho del Juez para resolver el escrito de cesión de crédito visible en el anexo 10.  
Bucaramanga,  22 de marzo de 2022.-  

  
 
KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 
Secretaria  

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga,  veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022).- 

 
De la revisión de los documentos aportados por la parte demandante, en la que 
solicita se dé tramite al contrato de cesión; si bien es cierto menciona que allega 
los anexos, como es el certificado de existencia y representación de las partes, 
junto con los poderes, los mismos no fueron aportados a las presentes 
diligencias. 
 
Una vez se aporte al expediente los documentos antes mencionados, se procederá 
a resolver lo que derecho corresponda.     
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

DANILO ALARCON MENDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
Rnvj 

 
La anterior providencia se notifica en estados del 23 de Marzo de 2022 
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